
Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-14/20 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 60, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los 
artículos 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los 
numerales 20, primer párrafo, 23, 27 inciso b), 28 segundo párrafo, 37 (en concordancia), 47 
párrafo último, 51, 52 y 64 (partida 3); de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
artículo 29 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-093/2020 emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de fecha 30 de octubre de 
2020, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 
14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores No. IECM-INV-14/20, relativa a la contratación de la prestación de 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a diversos equipos de comunicaciones; 
lectores ópticos de alta velocidad; servicio de envío de mensajes sms a teléfonos celulares; 
así como, el servicio "dell apos extended service", para los servidores de la plataforma 
virtual dentro del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, solicitados por la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, conforme a las 
siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrenda · ntos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciu 
México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto iecm.mx en la sección de marco normati 
"Lineamientos"). 

DACPyS: Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área 
convocante). 

UTSI: 
Concursante: 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente) 
Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

Proveedor: Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 
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2.- Información específica de los servicios a contratar: 

2.1 Descripción y cantidad: 

Partida Descripción Unidad Cantidad 

1 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de Servicio 1 comunicaciones 

2 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para lectores ópticos de alta 

Servicio 1 
velocidad 

Mínimo 

3 Servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares Mensaje 
10,000 

Máximo 
150,000 

4 
Servicio "DELL APOS Extended Service", para los servidores de la platafórma 

Servicio 1 virtual 

Las descripciones, cantidades y características de la prestación de diversos servicios se 
establecen en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2 Periodos y lugar de la prestación de los servicios. 

Partidas 1 y 3. La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, en horarios y días establecidos en el Anexo 
Técnico para cada partida, en Oficinas Centrales del Instituto,· ubicadas en Huizaches No. 25 
Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, en la Ciudad de México, Almacén Tláhuac y 
Sedes Distritales, cuyos domicilios serán proporcionados por la UTSI a la concursante ganadora y 
pudieran estar sujetos a cambios de ubicación. 

Partida 2. La concursante ganadora se obliga a prestar los servicios por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, en las instalaciones de oficinas centrales del lnst'tuto, ubicadas en 
Huizaches No. 25 Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. ,14386, en la Ciuda de México. 

Partida 4. La concursante ganadora se obliga a prestar el servicio del 19 de ene al 19 de 
diciembre de 2021, en las oficinas de la UTSI ubicadas en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia 
Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, en la Ciudad de México. 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez iniciados los servicios, en el caso de que la UTSI, detecte cualquier incumplimiento en la 
prestación de los servicios ofertados de acuerdo a los requerimientos y otras descripciones 
establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) contrato (s) respectivo (s), 
notificará por escrito al proveedor a efecto que le requiera la prestación de los servicios, o bien 
proceda a hacer los cambios o correcciones necesarias, comprometiéndose éste a atender el (los) 
requerimiento(s), en los plazos señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas. De 
no atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar las penas convencionales 
correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para rescindir administrativamente el (los) 
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contrato (s), así como aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, en los términos de los 
numerales 74, 75, 83, 93 y 94 de los Lineamientos. 

2.4 Incremento de los ser.vicios a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el (los) 
contrato (s) que se derive (n) del presente concurso, por razones fundadas podrá (n) ser modificado 
(s) sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo de su vigencia, 
el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto máximo 
(partida 3) o total (partidas 1, 2, 4) del (los) contrato (s) o las partidas, siempre y cuando el precio 
y demás condiciones de los servicios sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la 
garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resultar necesario. 

3.- Requisitos para participar en el concurso. 

En concordancia con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, los datos de identificación del concurso y de la concursante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número del concurso y la fecha de su 
emisión, la que deberá estar comprendida entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación lega administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilita 

A) Copia del oficio de invitación. 

8) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de 1 

concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. 
(Acreditación de personalidad de la concursante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el representante 
legal que se acreditó en el Formato referido en el párrafo anterior. 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula 
profesional o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la 
concursante. La firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso 8) 
de este punto. 
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D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas del 
concurso, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simple). El poderdante deberá ser 
cualquier persona que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial o- copia certificada, así como, de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 31 de octubre de 2020, incluyendo la leyenda de manifestación en 
ambos estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae 
de los libros y registros contables. 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el contador público 
y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso B), de este 
punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en el 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los tados Financieros, 
la concursante deberá acredita~ adjuntando copia simple del instr ento notarial o 
copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficia igente, de la 
persona a la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspond¡ente al 
octubre de 2020. '>, \ 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última a~tuallzac1 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha del presente concurso. 

1) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en los servicios público o, en 
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente 
no se actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
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J) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña empleo, cargo o comisión en los servicios público o, en su caso, que a pesar 
de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta-de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
contrato, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los Lineamientos, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del Representante Legal del lnstitu~o y de la Secretaría Administrativa. 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D), párrafo segundo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción 1, en relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto los incisos A), C), F) y G) de este 
punto deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la concursante y 
deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada co tal en el inciso 
8) de este punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técn1 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariable 
rubricadas en cada una de sus ho·as firmada en la última de ellas orla ó el re resenta 
legal que se acreditó como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la 
que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
servicios a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

8) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la 
invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, por partida, que demuestren la experiencia en la prestación de 
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los servicios, objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de 
contrato y/o pedido, servicio prestado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, 
domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula de los contratos (no se 
requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, 
teniendo la facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en 
este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta 
que se encuentre en este supuesto. 

D) Partida 1. Adjuntar al menos certificación GOLD de Cisco firmada por el fabricante. 

E) Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, la 
información proporcionada al Instituto, y aún aquella que se recopile durante el proceso de 
la prestación del servicio, será resguardada con estricta confidencialidad y bajo la 
responsabilidad absoluta de la persona física o moral, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y penales que se apliquen por violación, en caso de divulgación, publicación 
de la misma, dar a conocer a terceros en forma directa o a través de interpósita persona o 
cualquier otro uso no autorizado por el Instituto. Toda vez que dicha información es 
confidencia y propiedad exclusiva del Instituto en forma permanente e indefinida 

F) Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso 
de resultar ganadora realizará la entrega señalada en los apartados "7 y 8. Condiciones y 
Entregables del proveedor" del Anexo Técnico, que forma parte de las presentes bases. 

G) Partida 4. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso 
de resultar ganadora entregará carta del fabricante, que acredite que proveerá los servicios. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de 
resultar ganadora, prestará los servicios, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado en 
el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
capacidad técnica, económica y financiera para prestar los servicios, objeto 
concurso. 

' 
3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la gar 
de sostenimiento respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la concursante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus 
h·ojas y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como 
tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras 
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señalando el precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor 
Agregado y total cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra, Formato 111, 
pudiendo las concursantes cotizar una o el total de las partidas. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días 
naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

► Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

► Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 1, y 80, fracciones I a la IV, 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mínimo del 5% del monto máximo (partida 3) o total (partidas 1, 2 y 
4) de su oferta económica sin considerar impuestos, las garantías se constituirán 
mediante fianza, cheque de caja, cheque certificado o depósito en efectivo a favor del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. Respecto de los cheques estos no serán 
negociables. 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia 
de noventa días naturales a partir de la fecha de entrega de propuestas. 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de las Fianzas) señalando la razón 
social completa o nombre completo de la concursante, según correspo da. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, párrafo último (en concordancia), y 77, fra ión 1, 
segundo párrafo, de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantí 
sostenimiento de las ofertas presentadas en el acto de la presentación y apertura de 
propuestas, serán devueltas a las concursantes quince días hábiles posteriores a la emisión de 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el contrato la que se retendrá hasta el momento 
en que el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 
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En concordancia con lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se 
establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas 
presentadas por las concursantes podrán ser negociadas. 

6.- Desarrollo del Concurso. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos y el punto 5. "Políticas de operación", 
decima viñeta del Procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores código IECM/PR/SA/DACPS/9/2017, el procedimiento del Concurso se desarrollará 
de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos: 

Junta de aclaración de bases 
1 O de diciembre de 2020 

13:00 horas 
Presentación y apertura de la 
documentación legal, 16 de diciembre de 2020 Domicilio de la convocante 
administrativa, y la propuesta 9:30 horas 
técnica y económica 

Fallo 
18 de diciembre de 2020 

11 :00 horas 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal de la DACPyS trasladará a las concursantes al área 
que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro d asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las concursante 
después de la hora señalada para el inicio del evento. 

IMPORTANTE. Conforme a la CIRCULAR No. SA-22 / 2020, por la cual se da cumplimien a lo 
mandatado en el SEGUNDO punto del Acuerdo número IECM/ACU-CG-046/2020, aprobado o 
el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral el día 30 de junio del presente año, y 
observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y activida 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19, en los diversos actos del presente Concurso, solo se dará acceso a las 
instalaciones del Instituto, a una persona por proveedor. 
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ltump/J~IJ() ooi, /et <t<1ui>/f,:, i,qlíkI y re1ki-1>1c6,:,; ►' m<::}ontndo conlf,r,;omtmt;, la ef,rc<ki dP .111,utra .</sttima dit Qt'>lf6't d,:: :.c,.)r
co//dt:d dtU:ltmlll. .,,.,,, • 

llév, l/2/JJ9 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan. C.P. 14386. Ciudad de México 
Página 8 de 36 



A=-
"" C");AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

. ,, IECM-INV-14/20 

El proveedor deberá notificar previamente a través de correo electrónico a la DACPyS, de la 
persona que designe para el efecto, preferentemente con al menos 24 horas de anticipación 
al día del acto. 

El ingreso a las instalaciones deberá ser ordenado, en fila y con una distancia mínima de un 
metro y medio entre las personas. Así como, cumplir con todos los pasos de sanitización 
correspondientes en el acceso peatonal. 

Todas las personas deberán llevar colocado un cubrebocas al llegar a las instalaciones del 
Instituto, mismo que deberán sustituir en el momento de su ingreso, por lo que deberán 
traer consigo una bolsa de plástico en la que depositen y guarden el cubrebocas que se 
acaban de retirar. invariablemente deberán portar el cubrebocas durante toda su estancia 
en el Instituto. 

7.- Junta de Aclaración de bases. 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, en términos de lo dispuesto 
por el numeral 43, segundo párrafo (en concordancia) y 52, fracción 1, de los Lineamientos; la 
asistencia es optativa, considerándose que las concursantes que no se presenten aceptan todos 
los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica. 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, ucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechá 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revisió 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

En términos del numeral 39 (en concordancia) de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento 
de cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto 
en los siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

,M\>Í{~ 
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11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 

documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la 
concursante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar 
sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la concursante 
no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 
Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. 

En observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19, de entre las concursantes que hayan asistido, éstas elegirán a una, quien 
conjuntamente con los servidores públicos que el Instituto designe, rubricarán las 
propuestas aperturadas. 

Las propuestas aperturadas, quedarán en custodia de la DACPyS para salvaguardar su 
confidencialidad, procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega al área requirente 
de las propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto 
del fallo de adjudicación del concurso. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán deta.lladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, 1 que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y econo ices, así 
como el nombre de la concursante que ofertó las mejores condiciones y el precio más baj de los 
servicios objeto del concurso, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a las concursantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalida 
de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 1 O de las bases del presente concurso que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio más 
bajo por los servicios objeto del concurso, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resultar 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 
el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada. Lo 
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anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 (en concordancia), párrafos segundo y 
tercero de los Lineamientos. 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos hasta en tres ocasiones, 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si como 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguie_nte criterio para el desempate: 

► Se adjudicará a la concursante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta, 
adicionales, a las mismas establecidas en las bases, con relación a la prestación de los 
servicios. 

► Se adjudicará a la concursante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe 
el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por 
cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el 
boleto de la concursante ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación. 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la documentación y requisitos exigidos en el 
punto 3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas la UTSI: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que las características técnicas y especificaciones d~ servicios 
ofertados correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirá un dictamen fundado y motivado, señalando exclusivamente si cumplen 
cumplen con lo solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos 
porcentajes. 

10.3 Para evaluar las ofertas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto máximo (partida 3) o total (partidas 1, 2, 4) de su oferta económica sin 
considerar Impuestos, en moneda nacional, en caso de presentar fianza, que contenga 
el texto indicado en el Formato IV (Texto de las Fianzas). 
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8) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para la 
prestación de los servicios. 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las descripciones, cantidades y 
características técnicas de los servicios descritos en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por las concursantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando las ofertas económicas convenientes 
para el Instituto. 

10.4.- Visitas a instalaciones. 

En concordancia con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI, podrá efectuar 
previo al Fallo del presente concurso, las visitas que considere necesarias a las instalaciones de 
cada uno de las concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la 
concursante en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante), mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios, no exhiba 
algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será 
descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnic 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas. 

De todos los actos del presente concurso, la DACPyS levantará actas circunstanciadas las que 
serán rubricadas y firmadas por todas las personas participantes. En caso de que alguno se negare 
a firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de modo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
del concurso, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición en 
la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma las ó los interesados las podrán consultar en el sitio de 
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am&!i<it mtc,milffloo tt" pm:rf~tion rf<1dttdano f,,cf,qrrrrr•. I PfO_, •• tas '11'1" lmbltl'loli!, <lit la Cíltdad tt; Mhlt<i fa tulluta / · 't ~ 
dé-6tlco, ló póitidp11<1i.,~ y &! e./ertid,; p/tt,;; de te. tf11rt1>dMilt, en tl/Jl!f;<J ;, ló> z,rir>tipk\f ,e,tt:1res de 11' ful><il!n 1tltacra1, í .+. • J'I . 
mit>p{il!f>dt; ¡;¡;r, ldt il:{l~h/!itt< /¡;¡¡ak.• )' ft'IJiltlm:ntMft,< ¡• m~}ónlndo conl11tl'Ofl'l"'1t.l h; ;fftt;<)o <k ntwtlra •i•trmo de ¡¡tt,ti6tt dé \. ►-4 . 
t:Olldad m,total. "-,.,, • #'. 
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Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2020, en concordancia con el numeral 43, 
fracción 11, inciso b), párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.- Adjudicación del (los) contrato (s): 

El (los) contrato (s) se adjudicará (n) por partida (s) a las concursantes que presenten la propuesta 
más conveniente que reúna las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas 
solicitadas por el Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
requeridas por la UTSI, no aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

Para la partida 3, el contrato será bajo la modalidad de contrato abierto, considerando las 
cantidades mínima y máxima de mensajes, por el precio unitario de los mismos. 

Para las partidas restantes los contratos serán bajo la modalidad de contrato cerrado. 

El monto a adjudicar para cada una de las partidas de los servicios referidos estará sujeto 
al presupuesto que el Congreso de la Ciudad de México autorice al Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2021, debiéndose prever que los servicios se 
prestarán a partir del 1° enero y hasta el 31 de diciembre de 2021, según corresponda. 

13.- Descalificación de las propuestas de las concursantes. 

Se descalificará la propuesta de la concursante, cuando incurra en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico del presente concurso. 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra concursante para elevar los precios de los 
servicios objeto del concurso. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
prestar los servicios objeto del presente concurso, así como, en el supuesto de que la 
concursante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la concursante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el p 
inciso D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

!l-v-~,ti~ \ Cn dfn,lftuto Cb!:ctotol th, h: CiudmS ~ Mhko ,;;u,m¡;, <i>mpfllmf!lf,fo, t wmpmór?ilfa,,, IHfmlnl,w,r rftttion~s .fotoll!• fnl~//J'<U,s :''• :►.-◄ "'•· 
t<>nt!u<it mMJu~/Jm<M .ª" pottftipotión .d11tktdtuoo ~<lufrtrtri, y (>mmtttir, e~ fil< y lt>< lu:Ula~1,;, dt /a Ciudoo .,1, Mb:ita U. tllhúm i ,J. • :!\... l 
dt!móá"ih!cc, lo ('il'lt>dpudón y é! ,tfertiti4 ptn,o de fó tiudiidMiil', et, ápr!:i¡.<) ,; X>t ptitlf>CÚ» ttttO'f!f¡ de Ir: fuM:ifN> tte,r.:uct } ~ '.'r,f 
mmplkorh; ron kli <l!<llo/1,l;,, it!J(Jlfi,< ¡, rrqbi,,.rmo,;o, v m~~nmdo •tóltli11wm1rntt lo ,:fia;<b dé r,~;tro ,i>tf'm<I dtt géstflltr de '.ij,._ )'--'( / 
t11lhlad ~ctotol. '~-t(I¾ ,. •1.*.,1~ 
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14.- Suspensión temporal del concurso. 

El Instituto podrá suspender temporalmente el concurso cuando se presuma que existan casos de 
arreglo entre las concursantes para elevar el precio de los bienes objeto del mismo, o bien cuando 
existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. En estos casos se avisará al 
respecto, por escrito a las concursantes. 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal del concurso, se reanudará el 
mismo, previo aviso por escrito a las concursantes. 

15.- Declaración de concurso y/o partida desierta. 

15.1 El concurso se declarará desierto en los siguientes casos: 

A) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

B) Si realizada o durante la revisión cuantitativa de los requisitos legales, administrativos, 
técnicos y económicos no se cuenta con por lo menos tres concursantes que hayan 
cumplido con todos los requisitos solicitados. 

C) S1i realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados. 

D) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las concursantes u otras irregularidades. 

E) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases del 
presente concurso. 

F) Cuando los precios ofertados por las concursantes no fueren convenientes para el Instituto. 

G) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal signado por el 
Instituto, se desprende que ninguno de las concursantes, que haya pasa las etapas 
previas a la visita, cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para s inistrar 
los bienes objeto del concurso. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de invitación. 

. . J,ti<t{i,~ 

en el tn,fftum tlcttorat d~ kl Ciudad dt!: Mix/<'o n,wmc, a,..,,p,omeó,bi r tcmr,mm,lfdal e administrar dttt1'<>tl~s lotJlk• intl!g,a;; #".._ .. lit'''·· 
tM1Mit mm:ini>mc, dé p<rtt{t/patl6n dlJ<f,tJd.ana intl"1ffltn, y promttitftr"" far vi<>>' habiurnt~, tM J~ CiVd~d dt MtMcó la tuflura '. t...t..,.- "\ fe 
dem-6tfto, la portidpct/61, v d <:¡'<,rr/t:io olt"" d~ #1 tlil<iatfái'i.s,, tt, a¡,ey,, a le$ ¡,tll>t:ip,'cs ,em,"1-> de 1" ft,1":/6n eJttror<il, j,. 
tí1fll/JMffÓ<>MII Ji,~ fi'</ofs/1;,r kiju/eJ v fff¡/i;Kn!ntcrlo, f ,,,.,JM<>iido w1t1f1'út1m.,,.t., h, efiw..'11, de r,u,w,o .i,tema d-, gc:,'tf6n de ¾."'► 
«>lldod ~ltt,fíírol. "" • 
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C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, dichos precios no resulten 
convenientes para el Instituto, de conformidad con el numeral 47, segundo párrafo de los 
Lineamientos. 

D) Si realizada la revIsIon cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 

16.- Cancelación del concurso. 

Se podrá cancelar el concurso en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las concursantes. 

17.- Formalización del (los) contrato (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la (s) concursante (s) ganadora (s) 
deberá (n) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el 
fallo, en original y copia para cotejo, la documentación que acredite la información 
manifestada en el Formato 1 (Acreditación de personal,idad de la concursante). 

B) De conformidad con el acuerdo IECM/ACU-CG-093/2020 en su punto de acuerdo tercero, 
y en cumplimiento con el tercer párrafo del numeral 60 de los Lineamientos la formalización 
del (los) contrato (s) respectivo (s}, será dentro de los quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente del acuerdo de autorización del presupuesto definitivo que lleve a cabo el 
Consejo General para el ejercicio fiscal 2021, debiéndose prever que la prestación de los 
servicios será dentro del periodo del 1 de enero y hasta el 31 de die, bre de 2021 ; la ó el 
representante legal de la concursante ganadora deberá presentarse a rmalizar el (los) 
contrato (s) correspondiente (s) en el plazo antes citado en la DACPyS de stituto en el 
domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a vierne 

La (s) concursante (s) que no formalice (n) la operación en los términos antes e, 
perderá su derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el (los) contrato (s) a la concursante 
presente la segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, 
conformidad con lo asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y 
cuyos diferenciales de precio no rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

J'''''¾ !n tl1nirt11m, Eit<ttm,t dt la Ciudad dt Mbiro lfH""'"-' ti>mpromell\fo; r- u,mpum,,!f<fo," admittirtfor tltttloMs fotoll!• integtofi t''L~ -;,, 
u,mh'<if ffltt,mllm<1, d<, ¡,o,tit/¡,atiotl .<iu:d<tdano fodU'/f'trlle•. )' __ , "' lo! y lo, 1'.t:fÑ!fr4te, de -'• (J);(ia(f d~ Mixiu, lo tlJhuta ) p ,o1\ \ 

d"""""611ta. kJ pa<t!dptifibl v f'! t:1e,eic¾> p/MI> di! /a d11dtufüt,i;,, en ;,µe;o tl .\% f)lfM,P>iJ> 11:<ioa,, de le futtelli1> e!tetorot ; .+ ~ 
<tlfflp/il:•dc ""'" k>t ,eq~l<.lt» f~,¡oks r '"!<•"'""'"tctíta i• ,,.,,Jo,ondo tonffnuamr:nt,. 1,, tfim<¾> de r>tlt>ltO tist<,ma de geslf6n dt "-.,.► 
mi/dad dt<to1<1/, ,.,. , 
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18.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La concursante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y 
en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual. 

19.- Garantía de cumplimiento del contrato: 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, 
la concursante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) 
contrato(s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un 
importe del 10% del monto máximo (partida 3) o 10% del monto total ((partidas 1, 2, y 4) del (los) 
contrato(s) en moneda nacional, sin considerar contr,ibuciones fiscales, con vigencia de doce 
meses a partir de la formalización del contrato. Dicha garantía deberá ser entregada a la 
formalización del contrato y será aplicada por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago. 

A) El pago correspondiente se realizará por mensualidad vencida por servicio prestado, previa 
recepción de los entregables según corresponda, de acuerdo a la facturación del mes que 
corresponda, previo el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTSI; 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que 
cubran los requisitos fiscales y contar con la firma del Titular de la UTSI, debidamente 
requisitadas para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago 
se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, considera do el día de pago a 
proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir el servicio con la misma re cción del 
contrato, así como, el número de contrato, número de requisición, 
presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En caso de ser insuficiente el 
en la factura, deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

C) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la prestación de los servicios. 

D) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por 
escrito del proveedor. 

E) El Instituto no otorgará anticipos. ~-~--~ \ 
.fn él rniffruta Ck<torol tk la Ciudad IS<!. Mbka ciMmo; tt>mi,r,1metid~$ y cámptttm,;lfda, "adm/l'fiilrort:lt:«loncJ lotaki lnltgn:u: /~~,, , 

<:or:r!udf /!!fl)'dn/t;r:a, ae ¡,atlfdpotión dúd<tdono ftttfuyMtft, r promlJllct Fff ra, y 14, lmbi!t1/!f/)'j tlt: la Ctl!dcd t!•. Mt~I«> .h> .. wtruto {f.,t ......,. 
di,moa61fco, ló ;,11mcipOd61> v ,! "1/!r<•tia tJltflo de !fJ tiooiJdMfi:, et1 ó#ffg<' ó k>$ pri11tiPiol' rem.,es de lo fo«l(;n dt:eMrc!, t '"'{ • f 
cumpfief!dt> t»n 1c, <rr;lll;/Uii il,/;/Ok,, y l't'(1/óirn,nu,,;,,., i' n1tt#fflndo <,;nt/nuom1t11te 1/l cffru, 4 <it .,,,..,tto ,;rt.,mo dt gc•tfón dt ·i..,, ► ·· ,/ 
«tlldlld dé doro/. "* • ,,.,, 
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21.- Impuestos. 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22.- Terminación anticipada del (los) contrato (s): 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (los) contrato (s), ya sea por mutuo consentimiento, 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral 
59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar los servicios prestados, 
comprobados y con el visto bueno de la UTSI, para tal efecto esta notificará con 5 días hábiles de 
anticipación al proveedor dicha terminación. 

23.- Sanciones. 

23.1 Se hará efectiva la garantía de sostenimiento de las propuestas, en los siguientes casos: 
A) Cuando la concursante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y 

apertura de propuestas. 

8) Cuando las concursantes aceptadas no sostengan, sus propuestas durante el período 
establecido en el punto 4, inciso C) de estas bases. 

C) Cuando la concursante ganadora no suscriba el contrato correspondiente en el periodo 
señalado en el punto 17, inciso 8) de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando se inc la con cualquiera 
de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 
Lineamientos. 

24.- Penas convencionales: 

Una vez iniciado los servicios se podrán imponer penas convencionales a cargo del provee r, el 
importe de las penas será equivalente al 2.5% del monto mensual facturado que correspon 
aplique por la partida incumplida, por los siguientes incumplimientos: 

A) Por cada día natural de atraso en el periodo establecido en el Anexo Técnico respectivo, 
para la prestación de los servicios; 

8) Por cada hora de atraso a partir del aviso, en que la UTSI, solicite la atención de cualquier 
inconsistencia en la prestación del servicio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico 
respectivo. 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones, requerimientos y 
consideraciones establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

*-'i-1~¡~ e,. t:t ln,lftuto tift<torol d~ kt Ciudad di! Mb/co <f!lamru tf>mptüffli!líd:, y romptoo,c!idol " adm/nli:trar t:lt«i0tt~J. tou:k• in legro,,· • ,<" ..__.. •·,, 
<fíndutif mnanhma, de pctlitip,rtl<>n dulkldoM .lnttuyemn. , prom.,,.,,, eo 1111 v kn hllbf!állftl ti;, u, Ciudmff!t, Mit:ia, ia tflflutá ¡ ,,. "' 1 
dem-tHfco. lo 91:rlid1>t1<0• r t:1 ,:~rtlti<> plt!!<> de ff:. duaaderiia, e~ 11/#!t;◊ n Je, prif)(;if),c.- !'<WOl>h d& 1c fu&d6n eJtt'filn:f, I ~ ?" 1 
e11m;,lícnd1i can U:s ,eqw,!!111 /tlJltk.• y r~g!.>,r,;,mcrfo.< v m,r}<m,ndo «;nttn11oml!11tt! la cfi<Wki ª" ll~l:tro nm,mo dtt g,:afón d~ \. ►.t( ./ 
,o/Jdod <rl<'<fl>rol. \J!.., , .,¡# 
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O) Por cada día natural de atraso en la recepción de los entregables solicitados respecto de 
la fecha o plazo estipulado, en el Anexo Técnico respectivo, para la prestación de los 
servicios. 

E) Por cada día natural de atraso en la prestación de los servicios, respecto de los plazos 
estipulados en el Anexo Técnico respectivo7; y 

F) Por cada día natural y/o hora de atraso respecto de los tiempos de respuesta máximos 
estipulados en el Anexo Técnico, respectivo. 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s), por 
lo que una vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa de los mismos, y a la 
aplicación de la garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74 y 93 de los 
Lineamientos. 

25.- Rescisión del (los) contrato (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) contrato (s) en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título 
Quinto, Capítulo Único, de los Lineamientos. 

26.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo del presente concurso 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes, o a través de correo electrónico contraloría.interna@iecm.mx para cualquier duda 
o aclaración. 

~ . .., .• ~.i.a¾o.,. 
En et t1ut1tuta- 'lltttoral d~ Ja audad dlt. Ml:dto c1-famcl -tC.-rpromd:ü!a:> ;t eom;tamt~dtJ':i a admlnf1t1cr ~lttdon~.1 k>t.ttki lnt~pms: ,.-.'\~ . ..._, ~ -~. 
t-cndue:ir ro,e>t,aniut.:a:..\ d~ porlftipatión t:lmladaM lnd~ntd~ 'I promóVér tri1 (t,t y U!J· hr:tétanteí dt1 k1 Ct'vr.krd d~ Mi'úco to culttit0 / ,F-«\ t 
d,;m.,..ólftó. !o r,crticfy,atJón v ;:! t:r.rti<i" p/i:M tJe ió tltJl/1uJor,,kJ, et1 cr,t:,¡<> 11 W; ptmti¡,t,n: tecWé.t tJe 1:, fu'K/6" e./i:acrar. t-+ ,)-y 
<amplk.ik> '""" 10, ,,.,;M/1,11;, iNJi>k.< )' ,,q.s,mMrcflt>< v mi!}ón>""" -lt<íOl'l'llfhtf! la ;fi,ct;kJ ;;1, ntH,tto ,iit<'tflfl ,t,. gv,lf6n di! 't¡.;. )'-J( / 
"'lldad ~fort,l "" , ,,,.,. 
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FORMATO! 

(Acreditación de personalidad de la concursante) 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (nombre del representante legal) ________ , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) __ _ 
No. de concurso: 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Demarcación territorial o Municipio (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 
Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Somo, Un tn,t!tl/!o d6 (;ilid:m 

~0$l1A,.. 
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_/J,nrro ELECIOAAL 

""' C":,;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,, IECM-INV-14/20 

REVERSO FORMATO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, planta 
baja. 
11. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, articulo 50; 
c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3, fracción 11, 26, 27 y 28; 
d) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1 º, 4º y 5º; 
f) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 

segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; 
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38; 
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1°, 3° fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 88 fracciones 1, 

XII y XIII; 
j) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 

1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; 
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 1 O, 11 y 16, de aplicación supletoria; 
1) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

numeral 1 o fracciones IV y V; y 
m) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9. 

111. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como la existencia de un sistema de 
datos personales. 
Los datos que se recaban son los siguientes: 

Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- Fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos. - Correo electrónico no oficial. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Miro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del IECM. 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los · mos, la revocación del 
consentimiento y los derechos del titular sobre éstos. 
Finalidad: Recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de v ·ficar su autenticidad 
y veracidad, para formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia e Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito administrativo. 

Ciclo de vida: Es de 12 años. 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que ces 
tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad 
de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía en Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM. 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad. 
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este 
aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el sitio de Internet iecm.mx. 

tn el l1ulfl¡¡to Ci.ktorol d< la Cilldod rk MÓJ<ko <-H<rm,h ern,,promeooa, y romprWffl.'!fda," admini>trordtttiont• .focal/!; {n~qra,; ,e::""' 
umll1ftit tiHito1ámo, de pmtitipa<ion ciltd<tdana intluyrntn. y p1t1m<tw1 ffn lü; y lh, 1"'bl!iJhtd de ta Cilld4d 1ü Mh/tr; la t1>!tt.lN1 /.)~◄ '\ 
drm1><t61ita, 1/J c,utidp11;;16• v d ,:j;;,dt/11 ¡,/,;,,, dé Jo tiwiod1;;M11, en "I"*' 4 ¾,i prifll:!ptcs retto,e., d~ li> fu,itfM ekactaf, ¡:,,-\!!. 
tampfifffltkl ,:-;;" le< ,e,¡¡,i;it◊, i~q<1/<1 ¡, ,eq¼mrntcrl,;, ,, ,,.,,¡o,ando to111fo1.1omt>1t" 111 ~fffi'Xlo d~ niw,fró s#tt:ma d~ gfft/6n dt .,, r 
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../J.nrro ELEC'IOAAL 
~ C":;AO DE MÉXICO ,,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-14/20 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona física o moral), según consta 
en el testimonio notarial No. ----- de fecha -----------------------------, otorgada ante el Notario Público 
---------------------------------------------- No. ---- en la ciudad de-------------------, otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto del 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-14/20, 
relativo a la contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a diversos equipos de comunicaciones; lectores ópticos de alta velocidad; 
servicio de envío de mensajes sms a teléfonos celulares; así como, el servicio "dell apos 
extended service", para los servidores de la plataforma virtual dentro del periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, se encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía y 

firma 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía y 

firma 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

' ~·$,f.. 
En l!ffmtltuto tli:do10I d<': fo Ciudad di! Mbill'a é>MmM u,,,,¡,mrrn,tiett, 'I wmPton,,-1:/<io,); adm/al,t,ordttdon"' totltli:, lniegn»; i'ef")-.}-";. 
cMeixff ro(f<.on/!m@x de ¡>Mtitipatlón ciadadatt0 il>ti!Pfrr,ti,J. y s>mm,w,,, en m, y fo,· rn,1,/u,to1~, tlt u, Ciltd&d dé Mi<it,; lo ,.,,,.,,,, 1 · • ~ t 
<f.,,,,_.¡lf<:a, ,'o p;,,tú::/pc,M" y d 1:,'t,drio r,!tM dt t& d1Jfi(1</a/tkr, t/t a;,~i;,:, <l l<H prfru:,tJ/o¡ ,ewm,~ de fa fundf.tn eJttttna!. 1 ~ • 
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colhhld &c.torol~ ·~:.'#ól'f • . • 
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~nrro ELE<;YORAL 
""'- C":/AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-14/20 ,,. 
FORMATO 111 

Oferta Económica 
(Lugar y fecha) 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente. 

Respecto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM-INV-14/20, relativo a la contratación de la prestación de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a diversos equipos de comunicaciones; lectores ópticos de alta 
velocidad; servicio de envío de mensajes sms a teléfonos celulares; así como, el servicio 
"dell apos extended service", para los servidores de la plataforma virtual dentro del periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

Partida Descripción Unidad Cantidad Precio Importe 
En meses unitario Total 

mensual Anual 

1 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 

Servicio 1 comunicaciones 

2 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para lectores ópticos de 
Servicio 1 alta velocidad 

4 
Servicio "DELL APOS Extended Service", para los servidores de la 

Servicio 1 plataforma virtual 

Subtotal 
IV.A. 

' Total 

"' 
Unidad de 

Precio unitario Cantidad de mensaies ,Montos 
Partida Descripción 

medida antes de 
Minimo Máximo Mínimo "", Máximo imouestos 

Servicio de envio de Mensaje 

~ 3* mensajes SMS a nacional y/o 10,000 150,000 
teléfonos celulares internacional 

SUBTOTAL '\. 
IVA '\. 

TOTAL ' • En caso de que existir costo de activación de! servicio, este deberá estar desglosado. 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con los requerimientos y 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes 
bases. 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a partir 
de la fecha de la presente propuesta. 

Condiciones de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma de la ó el Representante Legal 

~~~--~ ~ 
,_..µ+ft.J...,~ 
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A= ... 
""- C":,/AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,,.- IECM-INV-14/20 

FORMATO IV 

Texto de las fianzas 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad 
de la propuesta que presente para participar en la invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
número IECM-INV-14/20, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativo a la 
contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a diversos 
equipos de comunicaciones; lectores ópticos de alta velocidad; servicio de envío de mensajes sms 
a teléfonos celulares; así como, el servicio "dell apos extended service", para los servidores de la 
plataforma virtual dentro del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, por un importe (el 
monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto máximo (partida 3) o total (partidas 1, 2, 4) de la 
oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir 
de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso 
de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación 
de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y 
renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) contrato (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato número ____ y sus anexos de fecha __ celebrado entre 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora relativo a la 
contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a diversos 
equipos de comunicaciones; lectores ópticos de alta velocidad; servicio de envío de nsajes sms 
a teléfonos celulares; así como, el servicio "dell apos extended service", para los servi res de la 
plataforma virtual dentro del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, por un i arte (el 
monto que garantiza) mínimo del 10% del monto máximo (partida 3) o total (partidas 1, 2, 4) del con to sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha su 
expedición, y tendrá una vigencia de doce meses a partir de la fecha de firma del contrato de referencia, 
caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con 
citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos 
legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud 
de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y 
renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. 

54,,,.,. Un lmtfürto d<t C111ídad 
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A= ... Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" C");AD DE MÉXICO ,, IECM-INV-14/20 

FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 
diversos equipos de comunicaciones; lectores ópticos de alta velocidad; servicio de envío 
de mensajes sms a teléfonos celulares; así como, el servicio "dell apos extended service", 

para los servidores de la plataforma virtual dentro del periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021 

Denominación del concurso -------------------------
Número del concurso ----------------------------Nombre de la persona física o moral participante _______________ _ 
Nombre del representante legal ______________________ _ 
Instrumento público No. ________________________ _ 
Identificación oficial vigente _______________________ _ 
Partida No. ___________________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 

2 

3 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres 
ocasiones. 

Las concursantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la do mentación 
legal, administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada orig1 almente, 
aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundam ntales 
establecidos en las bases del concurso. 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo párrafo e 
relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

;,,;.,.,_ 
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~TUTO ELECTORAL 
""'- C":lAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-14/20 

ANEXO TÉCNICO 

- ,, 
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A DIVERSOS EQUIPOS DE COMUNICACIONES; LECTORES ÓPTICOS DE 
ALTA VELOCIDAD; SERVICIO DE ENVÍO DE MENSAJES SMS A TELÉFONOS CELULARES; 
ASÍ COMO, EL SERVICIO "DELL APOS EXTENDED SERVICE", PARA LOS SERVIDORES DE 
LA PLATAFORMA VIRTUAL DENTRO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

Partida 

2 

3 

4 

DE 2021 

Descripción 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
comunicaciones 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para lectores 
ó ticos de alta velocidad 

Servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares 

Servicio "DELL APOS Extended Service", para los servidores de la 
lataforma virtual 

PARTIDA 1 

Unidad Cantidad 

Servicio 

Servicio 

Mínimo 
10,000 

Mensaje 
mensajes 
Máximo 
150,000 

mensa·es 

Servicio 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) cuenta con Equipo co nicaciones, que es 
de suma importancia para el desarrollo de las actividades sustantivas y adminis tivas, por lo que 
resulta indispensable mantener la disponibilidad de los equipos de comunicac nes, a fin de 
prevenir pérdidas sustanciales de tiempo e información, afectando la eficiencia en s funciones 
diarias del Instituto. 

2. OBJETIVO 
Mantener la plataforma de equipo de comunicaciones en óptimas condiciones opera 
garantizando la operación en las actividades diarias del Instituto. 

3. ALCANCE 
Realizar los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a los Equipos de 
Comunicaciones, que se encuentra operando en las instalaciones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM). 
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4. REQUERIMIENTOS. 
Los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a los Equipos de Comunicaciones, 
consistirá en: 

Tabla 1 7x24x4 

CANTIDAD EQUIPOS UBICACIÓN 

2 Cisco Adaptive Security Appliance ASA 5545X SITE - Oficinas Centrales 

39 

34 

43 

Tabla 11 
5x8xNBD 

CANTIDAD 

4 

271 

3 

Cisco Webex Board 70S 

Cisco Switch Cata! st 6807-XL 

Cisco Switch Catalyst C3650 

Cisco Switch Cata! st WS-C2960X-24PS-L 

Cisco Router 2911 /K9 

Cisco CUCM CallManager No.034882 BE6000H UCS C220 M4S 

Cisco Router 4431 Router WAN Distritos 

Cisco Router 4431 Gateway de Voz 

Cisco Nexus 3548 

Teléfonos IP Cisco c -7811 290224 

Teléfonos IP Cisco c -7821 290224 

Teléfonos IP Cisco c -7841 290224 

Oficinas Centrales 

SITE - Oficinas Centrales 
Oficinas Centrales y Sedes Externas 

IECM 
Sedes Externas IECM 

Oficinas Centrales y Sedes Externas 
IECM 

SITE - Oficinas Centrales 

SITE - Oficinas Centrales 

SITE - Oficinas Centrales 

SITE - Oficinas Centrales 

EQUIPOS 

Oficinas Centrales y Sedes Externas 
IECM 

Oficinas Centrales y Sedes Externas 
IECM 

Oficinas Centrales y Sedes Externas 
IECM 

4.1. Consideraciones. -~ 
1. En caso de requerir licenciamiento de los equipos. mencionados el proveedor deberá 

realizar los trámites para el mismo e incluir su instalación y actualizació sin costo 
alguno para el Instituto 

2. El costo mensual del mantenimiento preventivo y correctivo será fijo y n será 
incrementado por la realización de mantenimientos correctivos necesarios. 

3. En caso de que el equipo, dispositivo o accesorio resulten dañados por causa imputat5 
al personal que realiza el mantenimiento preventivo y correctivo (maltrato al equipo o 
negligencia), el proveedor realizará un reporte técnico dirigido a la UTSI, explicando la 
falla y el motivo de esta. El equipo deberá ser reparado o en su caso reemplazado por 
la empresa prestadora del servicio, entregando un equipo del mismo modelo, marca y 
con características idénticas o en su defecto alguna versión similar o superior, 
considerando la misma funcionalidad y operatividad. 

4. El proveedor deberá entregar carta bajo protesta de decir verdad de que cuenta con al 
menos certificación GOLD de Cisco, misma que en el caso de resultar ganador deberá 
ser comprobada con carta firmada por el fabricante. 

Somot Un lrnttltlto d<! Ctlidad 
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5. Proporcionar una cuenta de acceso al Cisco Connection On Line (CCO) de Cisco
Systems, para obtener ayuda en cuanto a soluciones de soporte a las preguntas y 
problemas más complejos, así como permitir el acceso a las librerías de software y 
obtener en tiempo real las últimas versiones de software liberadas. 

6. El proveedor deberá registrar con el fabricante todos los equipos bajo el esquema de 
Partner Support de Cisco o similar. 

7. De ser requerido cualquier tipo de actualización de software será sin costo alguno para 
el Instituto y se llevará a cabo su actualización e instalación por parte del proveedor en 
los equipos listados siempre y cuando el hardware lo permita; con y previa autorización 
de la UTSI. 

8. Para la atención de incidentes se deberá contar un Centro de Atención de Servicio 
Telefónico con disponibilidad 24 horas, durante el periodo definido en este contrato. 

4.2. Requerimientos del mantenimiento preventivo. 
Realización de dos servicios de mantenimiento preventivo conforme a las especificaciones 
técnicas del fabricante a todo el equipo de comunicaciones especificado en este anexo 
técnico. Dicha actividad se programará de común acuerdo entre el proveedor y la UTSI. 

Las actividades para desempeñar durante el proceso de mantenimiento preventivo son: 
1. Limpieza de partes internas y externas de los. equipos de comunicaciones, y se 

realizará durante horas no laborables para el Instituto. 
2. Actualización de sistemas operativos siempre y cuando el hardware lo permita de 

requerirse migración de configuración se deberá realizar sin costo alguno para el 
Instituto. 

3. Asesoría vía telefónica en posibles configuraciones reali:z;adas a los equipos. 

4.3. Requerimientos del mantenimiento correctivo 
Durante el mantenimiento correctivo, el proveedor solucionará las contingencias y 
eventualidades de la red considerando lo siguiente: 

1. Con base a la severidad del caso del problema, se deberá asignar a n ingeniero 
de soporte remoto, quien se coordinará con personal de la UTSI y r lizará un 
análisis y un diagnóstico de la falla reportada. Si, transcurridas dos horas, spués 
de levantado el reporte de falla vía telefónica o correo electrónico, no se ha II ado 
a una solución favorable, se deberá asignar a un ingeniero de campo, q · 
trabajará en la solución del problema directamente en el sitio del problema. 

2. En caso de alguna falla el proveedor deberá proporcionar refacciones o equipo 
temporales, con la finalidad de continuar el servicio. Si el equipo es necesario 
cambiarlo en su totalidad, el proveedor deberá realizarlo sin costo alguno. El tiempo 
de reemplazó de partes dañadas será de acuerdo con las especificaciones de cada 
equipo definido en este anexo. 

3. En caso de ameritarlo, el proveedor deberá realizar el reemplazo del equipo 
descompuesto (RMA - Return Material Authorization), con un equipo de las mismas 
características técnicas, sin costo alguno para el Instituto y en un plazo no mayor 
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de 4 horas; y tramitar con el fabricante la reparación y/o reemplazo del equipo 
dañado. 

4. El proveedor deberá proporcionar las refacciones necesarias para la reparación de 
fallas en los equipos, con reemplazo adelantado en todos los componentes. 
Asimismo, asistencia técnica remota y en sitio. 

5. El mantenimiento correctivo debe incluir la mano de obra, así como todo tipo de 
partes que integran los equipos y sus refacciones. 

5. ATENCIÓN TELEFÓNICA 
El proveedor deberá contar con una línea telefónica de contacto, que administre el monitoreo de 
fallas de mantenimiento correctivo y la supervisión del cumplimiento de los niveles de servicios 
comprometidos (SLA's), a través de los siguientes medios de comunicación: 

• Número telefónico 

• Correo electrónico 
5.1 SOPORTE EN SITIO CON NIVELES DE SERVICIO COMPROMETIDOS (SLA's) 

Para el cumplimiento de los niveles de servicio el proveedor, deberá considerar el 
personal necesario para el cumplimiento de estos. 

• El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo será de 7x24x4 para 
los equipos en la tabla I y 5x8xNBD para los equipos en la tabla 11. 

5.2 GESTIÓN DEL SERVICIO 
El Instituto requiere que el proveedor, cuente con un "Líder de proyecto", que sea un 
punto de contacto único, con la finalidad que defina y mantenga los niveles de 
atención, recursos materiales y humanos relacionados con eJ servicio, de manera 
que cumpla de forma enunciativa más no limitativa las siguientes funciones: 

• Mantener líneas de comunicación constante con el personal asignado del 
IECM para que, a través de ésta, se fomente el proceso de mejora continua: 

• Administrar sus recursos humanos y materiales para la óptima operación del 
servicio. 

• Ser el responsable de que todos los acuerdos o indicaciones que' hagan 
en las reuniones de seguimiento en conjunto con el personal asigna 
el IECM, para su cumplimiento en tiempo y forma. 

• Supervisar que se ejecuten la operación correcta de este servicio. , 
• Dar fluidez a la solución de cualquier tipo de incidente o situación dentro d 

su matriz de escalación. 
• Informar inmediatamente al personal asignado por el IECM sobre cualquier 

cambio, problema o algún otro asunto que pudiera afectar el desarrollo del 
proyecto. 

1 
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6. CONDICIONES DEL PROVEEDOR 

Entrega ble Descripción 

Carta de 
cumplimiento 
de los SLA's 

Carta compromiso de cumplimiento. Dichos Niveles de servIcIos se 
especifican en el punto descrito como SLA's (Acuerdo de niveles de 
Servicio). 

Procedimiento 
de atención 

El proveedor debe realizar las actividades relativas al mantenimiento 
preventivo y correctivo con base en el Procedimiento proporcionado por la 
UTSI. 

7. ENTREGABLES DEL PROVEEDOR 

No. 

1 

2 

Descripción Fecha compromiso 

Dentro de los primeros 5 
días naturales a mes 

Reporte mensual con resumen de actividades sobre el vencido de haber 
mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

Una vez terminado el respectivo mantenimiento preventivo, se 
procederá a entregar un reporte de servicios a la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos donde se detallen los 
trabajos realizados, de acuerdo con el formato del proceso de 
calidad vigente, ya definido por la UTSI. 

Dicho reporte, una vez terminada la corrección de la falla o 
mantenimiento y verificado el correcto funcionamiento del 
equipo, deberá estar firmada por el personal que realizó el 
mantenimiento y quedará en observación de un periodo de 48 
horas ara su ó timo funcionamiento. 

proporcionado el servIcI0 
de mantenimiento. 

Dentro de los 2 días 
hábiles posteriores de 
concluir el mantenimiento 
correcto. 

8. VIGENCIA 

El mantenimiento preventivo y correctivo, se proporcionará durante el período comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021, en horario que ,la Unidad Técnica lo determine para 
conveniencia de las actividades Institucionales. 

S4ffl•» Un lnotituto de Calidad 
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9. LUGAR DONDE SE RECIBEN LOS SERVICIOS 

Tanto el servicio de mantenimiento preventivo como el correctivo se llevará a cabo en las 
instalaciones de oficinas centrales del Instituto Electoral, ubicadas en Huizaches No. 25 Colonia 
Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, en la Ciudad de México, así como en el Almacén de 
Tláhuac y en las sedes distritales del IECM. 

10. RESPONSABLE DE RECIBIR LOS SERVICIOS 
El Instituto, designa como responsable a la Jefatura de Departamento de Redes y Comunicaciones 
(JDRyC) de la UTSI, quien será el encargado de supervisar, validar y recibir de conformidad el 
cumplimiento de los trabajos y documentos que del mismo deriven 

PARTIDA 2 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LECTORES 
ÓPTICOS DE ALTA VELOCIDAD 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Los servicios se prestarán del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021, en las oficinas centrales del 
Instituto, ubicado en calle Huizaches no. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalp n. 

2. OBJETIVO 

Mantener en óptimas condiciones operativas los lectores ópticos, con la finalidad de garanti 
actividades diarias del Instituto. 

3. ALCANCE 

El proveedor, será el unico responsable de proporcionar los mantenimientos preventivos y/o 
correctivos a todos los equipos (lectores ópticos de alta velocidad) propiedad del Instituto y que se 
enlistan a continuación: 

No. de 
Equipos 

2 

2 

Área Marca y Modelo No. de Serie No. de Inventario 

Scantron - lnsigth 30 3000141 28807 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadíslica 
Scantron - lnsigth 30 3001133 29883 

Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Scantron - lnsigth 30 3000223 29880 Difusión 

S4mo, Un tn,t!t<rto de C41idllid 
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Scantron - lnsigth 30 3001142 29881 

1 
Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Scantron - lnsigth 30 3001129 30374 
Desarrollo 

1 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo 

Scantron - lnsigth 30 3001140 30375 
a Órganos Desconcentrados 

1 Unidad Técnica de Servicios Informáticos Scantron - lnsigth 30 3001725 36179 

4. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Se realizarán 2 mantenimientos preventivos los cuales se efectuarán en los meses de julio y 
diciembre de 2021 con las fechas que se programen de común acuerdo con la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos. 

El tiempo para realizar el mantenimiento preventivo a los equipos, no deberá exceder a una 
semana. 

El proveedor proporcionará un kit de limpieza externa que será entregado a cada uno de los 
usuarios encargados de los lectores ópticos. Solamente se entregará un kit de limpieza por cada 
equipo durante la vigencia del contrato en el primer mantenimiento preventivo. 

El mantenimiento se realizará dentro de las oficinas del Instituto, en el área de trabajo que 
previamente designe la UTSI. 

El mantenimiento preventivo deberá constar de cuatro actos: 

1.1 LIMPIEZA INTERNA 
Deberá realizarse la limpieza de todas las tarjetas y dispositivos internos, cabezales de lectura, 
rodillos, gomas y área de transporte, evitando dejar residuos de basura"G..Qolvo en el interior del 
equipo o dispositivo y teniendo especial atención en los conectores. 

1.2 LIMPIEZA EXTERNA 

Deberá limpiarse el exterior del lector óptico sin dejar residuos de mugre, tinta o pegame 
etiquetas, sin despegar ni borrar las etiquetas del número de serie e inventario. 

1.3 CALIBRACIÓN 

En caso de ser necesario,.el lector óptico deberá ser calibrado en el equipo de cómputo donde 
se encuentre instalado. 
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Una vez terminado el mantenimiento preventivo, se realizará una revisión general del equipo 
para verificar que su estado sea el óptimo para su operación y se realizará una orden de servicio 
por cada equipo, que incluirá los siguientes datos: 

► Área de adscripción 
► Nombre del usuario 
► No. de serie 
► No. de inventario 
► Descripción del trabajo 
► Observaciones si las hubiera 
► Nombre del técnico que realiza el mantenimiento 

Dicha orden de servicio deberá estar firmada por el técnico que realizó el mantenimiento 
preventivo, por el usuario resguardante o encargado del equipo y por personal de la UTSI 
supervisando el servicio. 

El formato de la orden de servicio será proporcionado por el Jefe de Departamento de Soporte 
Técnico y Mesa de Ayuda (JDSTyMA) de la UTSI. 

1.4 ENTREGABLES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Los órdenes de servicio originales deberán entregarse al JDSTyMA de la UTSI, en el área de 
informática del Instituto, al concluir el servicio de mantenimiento preventivo. 

En caso de que algún equipo, dispositivo o accesorio resulten dañados por causa imputable al 
personal que realiza el mantenimiento preventivo (maltrato al equipo o negligencia), el 
proveedor realizará un reporte técnico dirigido a la UTSI, explicando la falla y el motivo de esta. 
El equipo deberá ser reparado o en su caso reemplazado por la empresa prestadora del 
servicio, entregando un equipo de la misma marca, modelo y características idéntic' o en su 
defecto alguna versión similar o superior, considerando la misma funcionalidad y oper 
el cual deberá ser aprobado previamente por el JDSTyMA. 

5. MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

En caso de realizarse algún mantenimiento correctivo el costo deberá ser absorbido por el 
proveedor, por lo tanto, el costo mensual del mantenimiento preventivo y correctivo no será 
modificado. 

El proveedor deberá reparar los equipos anteriormente señalados que resulten descompuestos 
dentro del periodo de la vigencia del servicio, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los equipos que resulten descompuestos por falla de hardware, o presenten conflictos de 
software y compatibilidad con los equipos donde se instalen, tendrán que ser reparados por 
el proveedor. 
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b) En caso de que se requiera trasladar el equipo a las oficinas del proveedor para su 
reparación, éste deberá solicitarlo por escrito a la UTSI, aplicando lo estipulado en el inciso 
e) de este apartado. 

c) Todas las refacciones serán provistas por el proveedor sin ningún costo para el Instituto, las 
cuales deben ser nuevas y originales o de calidad similar o superior de la marca del equipo. 

d) El Acuerdo de Nivel de Servicio para atender y diagnosticar el problema de cada equipo, no 
deberá ser mayor a 24 hrs. (Día Hábil Siguiente), contadas a partir del reporte de falla vía 
telefónica o correo electrónico. 

e) El tiempo de reparación y entrega del equipo no deberá rebasar de cuatro días hábiles 
posterior a la fecha de diagnóstico, en caso de rebasar dicho tiempo, el proveedor deberá 
entregar un equipo de respaldo con características similares o superiores al equipo 
descompuesto durante el tiempo que se utilice para la reparación de este. 

f) En caso de que el equipo presente daño físico irreparable, el proveedor realizará un reporte 
por escrito indicando las causas, para que la UTSI pueda proceder en lo conducente. 

1.5 ENTREGABLES DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

Cuando el proveedor concluya el mantenimiento correctivo, deberá realizar una orden de 
servicio por cada equipo reparado, indicando: área de adscripción, nombre de usuario, número 
de serie, número de inventario, falla, actividades realizadas y refacción utilizada (en caso de 
necesitar). Esta orden de servicio deberá llevar nombre y firma del técnico especializado 
responsable de la atención y seguimiento de los reportes de servicio correctivo y del personal 
de la UTSI supervisando el servicio. 

La orden de servicio deberá ser entregada al JDSTyMA de la UTSI, dentro de lo 
posteriores, una vez concluido el servicio, en el área de informática del Instituto. 

PARTIDA 3 

SERVICIO DE ENVÍO DE MENSAJES SMS A TELÉFONOS CELULARES 

1. Descripción general 

Contratación del servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares para envíos a números 
nacionales e internacionales por volumen mínimo de 10,000 y máximo de 150,000 mensajes. 

2. Condiciones del Servicio 

1) Contratación del servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares, que permita el 
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envío a todos los carriers de telefonía incluyendo; Telcel, Telefónica Movistar, AT&T, etc, 
permitiendo el envío de mensajes personalizables de SMS a números nacionales e 
internacionales. 

2) Permitir el envío de mensajes personalizables de forma sencilla. 
3) Compatibilidad de la plataforma para el envío desde Webservices, Java, PHP o DLL (.NET 

y HTTP). 
4) Soporte 24/7 en español y en México. 
5) Plataforma hosteada al 100%. 
6) Actualizaciones y up-grades adicionales sin costo. 
7) Generación de reportes que permitan conocer el estado del envío de mensajes en tiempo 

real e histórico por la vigencia del contrato. 
8) Permitir la consulta de los resultados de los envíos en tiempo real y poder descargarlos a 

una computadora. 
9) Contar con un portal de configuración que permita personalizar el envío de mensajes. 
1 O) El servicio se requiere para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 
11) En caso de que exista costo de activación del servicio, este deberá estar desglosado y 

diferenciando en la propuesta económica, así como el costo por mensaje nacional e 
internacional. 

3. Condiciones del Proveedor 

1) El proveedor deberá proporcionar el servIcI0 de envío de mensaJena SMS para ser 
integrado al Proceso Electoral Local Ordinario 2020 - 2021 y los Proce s de Participación 
Ciudadana que en su caso se realicen durante el ejercicio 2021. 

2) La plataforma de SMS deberá estar enfocada a tecnologías onDemand, con rvicios de: 
SMS, IVR, ACD, Blaster, mercado predictivo, grabación Speech analy · s, 
Adicionalmente deberá tener manejo de conexiones a todos los carriers de te 
incluyendo; Telcel, Telefónica Movistar, AT&T etc. 

3) Se requieren un máximo de 150,000 SMS, los cuales deberán ser originarse en México 
terminarse ya sea en números nacionales o internacionales. 

4) La velocidad de envío deberá soportar por lo menos 10,000 SMS por minuto. El envío de 
mensajes deberá ser a por lo menos 1 O servidores distribuidos en el área conurbada de la 
Ciudad de México, con los diferentes carriers. 

5) La plataforma de SMS deberá ser compatible para el envío desde Webservices, Java, PHP 
o DLL (dot NET y HTTP). 

6) Soporte técnico 7x24 en español y en México. La plataforma deberá generar reportes que 
permitan conocer el estado del envío de mensajes en tiempo real e histórico. 

7) La plataforma SMS deberá estar hosteada al 100% en un CPD, contar con un portal de 
configuración que permita parametrizar el envío de SMS, así como permitir la consulta de 
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los resultados de los envíos en tiempo real y poder descargarlos a una computadora. 
8) La Unidad Técnica de Servicios Informáticos deberá tener acceso a la plataforma SMS para 

conocer el estado que guarden los mensajes, y en caso de requerirse asistencia técnica 
por parte del proveedor para la integración con los sistemas que utilicen el servicio de envío 
de SMS, así como con plataforma de votación electrónica por Internet, esta deberá ser sin 
costo para el Instituto. 

9) Se requiere la integración de una solución onDEMAND, donde se realice la ingeniería 
necesaria para soportar alta disponibilidad en los carriers Telcel, Telefónica Movistar, 
AT&T, etc. 

PARTIDA 4 

SERVICIO "DELL APOS EXTENDED SERVICE", PARA LOS SERVIDORES DE LA 
PLATAFORMA VIRTUAL 

· l. Requerimientos: 

Servicio de soporte "DELL APOS Extended Services", para los siguientes equipos: 

Service lag # 

BRRXQ22 

BRRYQ22 

11. Condiciones del Servicio 

Modelo 

POWEREDGE R920 

POWEREDGE R920 

Vencimiento de 
Servicio 

18-ene.-2021 

18-ene.-2021 

• Servicio "Pro-support Next Busunes Day Onsite and technical support". 
• Todas las partes de hardware y no incluye la batería; 
• Mano de obra de técnicos de Dell, sin costo adicional para el Instituto; 
• Reemplazo de piezas de fábrica en sitio, sin costo adicional para el Instituto; 
• Servicio. en sitio al día hábil siguiente; 
• Asistencia colaborativa en la parte software; y 
• Asistencia técnica 24 horas por 7 días de la semana (soporte técnico vía telefónica) 

11. Vigencia: 

■ Del 19 de enero al 19 de diciembre de 2021, acorde a las fechas de vencimiento establecidas 
en el presente documento y a las "Políticas de Dell para Garantías y asistencia técnica". 
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111. Entregables: 

Estos documentos deberán ser entregados en las instalaciones de la urs·1, ubicadas en primer 
piso de la calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

No. 
1 

2 

Descripción Fecha de entrega 
El proveedor deberá describir en un Dicho documento deberá ser entregado 
documento los niveles de atención de por el proveedor a más tardar 5 días 
soporte técnico, los pasos a seguir y los posteriores al inicio del servicio 
medios de contacto. 
El proveedor deberá entregar un reporte Dicho documento deberá ser entregado 
del servicio prestado. por el proveedor a más tardar 5 días a 

mes vencido de haber proporcionado el 
servicio. 
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